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Serán «uscritorea ferzosoa á I» Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos cirilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(SéeJ árdea dt *6 d* Stiiembrt d* r8ór.) 

Se declar» texto oficial, ,y auténtico el de Us 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto dt *o de Fefoero de 18ÓM.) 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR 

Servicio de la Plaza para el dia 29 ie Febrero 
de 1896. 

parada, Artillería y ProvisioDal cúm, 2.—Jefe de 
i«, Sr. Coronel de la 4.a 1|2 Brigada, D. Diego de 

pnS'(.aosjAlfODSO Maríel!.—Imaginaria, Sr. Teniente Co-
(oe! de Ingenieros, D. José González Alverdi.— 
ospiial y provisiones, ProvisionRf núm. 2, 5.o Cap'* 
«j. Vigilancia de á pié Provisíooal núm. 2, 6.o Te-

Yw' î nte.—Paseo de enfermos, Provisional núm. 2.— 
"a'física en la Laneía. Artillería. 
ci« í)e órden de S. E.—BI Teniente Coronel Sar

gento Mayor, Vicente Villas Viíón. 
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Anuncios oficiales. 
GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 

DE "MANILA. -• — ^ 
Negociado de Servicios públicos. 

Secretaría. 
Siendo varios de ks duiños de tiendas y alma-

lc(Df8 establecidos en Intramuros y arrubales de 
¿«isla Capital, que LO tienen centrastadas y selladas 

p€«8 y medidas que usan en sus reípectiTOS 
((mereiop, ge prev ece á 'os mifmts que en el 

""Méiniiiio de tercero dia, ó contar dtsde la publica
do del presente anuncio en la Gaceta oficial^ se 

[eli presenten en la eficica del Fielato de A motacen, 
o m á ^ e o ja calle de Sta. Resa rúm. 39 (Quiapc) á 

J^ffiplir con dicho requisito, advirtiéndoles que pa-
ifí<Jo dicho plszo se procederá por los comisionados 

contratista á la visita de dichos Eslableci-
•4 nientos. 

Manila, 27 de Febrero de 18S6.-R;cardo Díaz. 3 

SECRETARIA DEL EXCMQ. AYUNTAMIENTO 
DE LA M. N. I . Y S. L. CIUDAD D E MANILA. 

• En virtud de lo scordfcdo por el Excmo. A j u n -
ŝ tfmiento en sesión ordinana celebrada el 7 del 

'ctual, ge tbre concurso público por el término de 
45 días, contados desde el siguiente en qte apa-

á0 Ĵ zca eite anuncio en la «Gaceta tficial, > entre 
ecteres y Litencisdes en Medicira y Ciiujía per 
tersidades Española?, para le \ revisión en pro 

nom 
ie li 

tm 

lr!j|íl^^ d las plazas que resulún vacantes de 
j , «dices déla Benefi(ercia Municipal de les dis^ 
t ¡ ^ Norte de Intramuro.s Norte deTocdo, San 

csé (Trezo), Este de Saropalcc, Malate, San Fer«. 
^ de Dilao y Ermita. 

l \ qte de órden del I l lmo. Sr. Alcalde Vice*. 
^ebie^1^5 86 PL^^ca P8ra £enerí!' conocimiento 

l 182^» sus solicitudes debidamente documenUdas 
,eiido pretenur íes que deseen optar á dichas 

esta Secretaría dentro del citado plazo, 
vianija 25 de Felrero de 1896.-Bern8rdino 

ALMINISTRACI0N DE HACIENDA PUBLICA 
PKINCIPAL DE MANILA, 

Ĉs t Claies pasivas. 
^ sfl ^eEeicl:iiítas que tienen cor signado el ppgo 

,lBler€8 per las Cejas de esta Administra

ción pueden presentaree á percibir la mensuali
dad corriente de ocho á once de la mañana en 
los dias y por el órden que á continuación se 
expresan. 

Dia 2 de Marzo entrante: Jubilados Cesantes 
y pensionistas de Gracia. 

Dia 3 y 4 de id: Montepío Civil. 
Dia 5 y 6 de id: Id . Militar v Retirados del 

Kesguaráo de Hacienda. 
Advirtiendo que para los que hayan dejado de 

presentarse en los días ya señalados, podrán fa
cerlo en los dias 7 y 9, pasados los cuales se
rán dadas de baja sus partidas en los respecta 
vas nóminas, y altas en los del siguiente mes. 

Manila, 24 de Febrero de 1896.-=Remon. 1 

Oler o Parroquial de Manila, y sus arrabales. 
Esta Administración pone en conocimiento de 

los Curas Párrocos de Manila, y de sus arrabales, 
que pueden presentarse en dicha oficina á cobrar 
sus haberes errrespondie^tes • ̂ 1 presente mes, de 
ocho á once de la mañana, en los dies laborables 
desde el 2 al 10 de Marzo entrante, EQ la in
teligencia que los que no se presenten en dichos 
dias serán dadas de baja sus partidas en la nó
mina y alta en la del siguiente mes. 

Manila, 24 de Febrero de 1896.—Romero. 1 

DIRECCION GRAL. DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS 

El Illmo. Sr. Director general per Ecnerdo de 
esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 
30 de Marzo próximo venidero á las diez de su 
mañana, se celebre ante la Junta de conciertos de 
esta Dirección general y en la Subalterna de la 
provincia de Tayabas, 2.o concierto público y simul
táneo para arrendar por un trienio el Impuesto de 
carruages, carros y eabrtllos de dicha provincia bajo 
el tipo en progresión ascendente de mil noventa y 
siete pesos y cincuanta y siete céntimos (pesos 
1.097,67) anuales coa entera y estricta sujeción 
al pliego de condiciones inserto en la «Gaceta ofi^ 
cial» núm. 293 Oírrespoadiente al dia 27 de Oc
tubre del efío último. 

D cho concierto tendrá l i garen el Salóa de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
cssa rúm, 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Moriones en Intramuros á las diez en 
punto del citado dia. Los que desen optar en lo 
referido concierto podrán presentar sus propoeioio-
Bes extendidas en papel del sello 10.o acompañando 
precisamente por separudo el documento de garantía 
correspondiente. 

Mamlp, 18 de Febrero de 1896.—El Jefe de la 
Sección,de Gobcntcón, Ricardo Solier. 3 

El Il^mo. Sr. Director general, por acuerdo de 
esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 
30 de Marzo próximo venidero á las diez de su 
mañana se celebre ante la Junta de conciertos de 
esta D rección gê  eral y en la Subalterna de la 
provincia de lioilo, 2.o concierto público y s imul
táneo para arrendar por un trienio el lapaesto 

de carruages, carros y caballos de los pueblos de 
dicha provincia bajo el tipo en progresión ascen
dente de tres mil ciento treinta y tres pesos y 
ochenta céntimos (pfs. 3.133 80) anuales con en
tera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
inserto en la «Gaceta eficial» núm. 297 correspon
diente al dia 26 de Octubre del año último 

Dicho concierto tendrá lugar ea el S Uón de actos 
públicos del expresado Centro direcdvo sita ea la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Morionea ea Intramuros á las diez en punto 
del citado d a. Los que deseen optar eu lo referido 
concierto podrán presentar sus proposiciones ex
tendidas en papel del sello 10.o acompañando pre
cisamente per separado el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 18 de Febrero de 1896.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación Ricardo Solier. 3 

E l Iltmo. Sr. Director general, por acuerdo de 
esta fecha, ha tenido á biea disponer que el dia 
27 de Marzo próximo venidero á las diez de su 
mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas 
de esta Dirección general y en la Subalterna de 
la provincia de Cagayan, 1 .a subasta pública 
y simultánea para arrendar por un trieaio, el servi' 
ció del Juego de gallos de dicha provincia, bajo el 
tipo en progresión ascendente de quince mil treinta 
y seis pesos (pfs. Ib.OBñ'OO) durante el trienio 
con entera y estricta sujeción al pliego de condi
ciones inserto en la «Gaceta» núm. 301 corres
pondiente al dia 30 de Ootubra del año próximo 
pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el . Salón de 
actos públicos del expresado Centro directivo sita 
ea la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo ess 
quina á la plaza de Moriones en Intramuros, á las 
diez en punto del citado dia. Los que deseen optar 
en la referida subasta podrán presentar sus proposi
ciones extendidas en papel del sello 10.o acotnpas 
ñando precisamente por separado el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 18 de Febrero de Ib96.=-El Jefe de la 
Seccióa de Gobernación, Ricardo Solier. 2 

El lltmo. Sr. Director general, por acuerdo de 
esta íeoha, ha tenido á bien disponer que el dia 
30 de Marzo próximo venidero á las diez de su 
mañana, se celebre ante la Juata de conciertos 
de esta Direcoióa geaeral y en la Subalterna de la 
provincia de lloilo, 2.o concierto público y simultá«» 
neo para arrendar por un trienio el servicio del 
Juego de gallos del 2.o grupo de dicha provincia 
bajo el tipo en progresión ascendente de mil sete
cientos setenta y cinco pesos y noventa y tres céa«* 
timos (pfs. 1.775<93) durante el trienio coa entera 
y estricta sujacióa al pliego de coadiciones inserto 
en la «Gaceta oficial» núm. 307 correspondiente 
al dia 5 de Noviembre del año último. 

Dicho concierto t e id r á lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa n ú n . 1 de la calle del Arzobispo esqui la á l a 
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plaza de Moriones en latramuroa á las diez ea 
punto del citado dia. Los qie deseen optar en lo 
referido coacierto podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello iO.o acompañando 
precisamente por separado el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 18 de Febrerode 1896.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Solier. 2 

El Iltmo. Sr, Director general, por acuerdo de 
esti fecha, ha tenido á bíea disponer que el dia 30 
de Marzo próximo venidero á las diez de su mav 
ñaña, se celebre ante la Junta de concieríoa de esta 
Dirección general y en la Subalterna del distrito 
de Z^mboanga, 2.o concierto público y simultáneo 
pars arrendar por un trienio el impuesto de car 
ruages, carros y caballos de dicho distrito bajo el 
tipo en progresión asoendeate de ciento ochenta y 
un pesos y cincuenta y ocho céntimos (pfs. 181'58) 
anuales con entera y estricta sujeción al pliego da 
condiciones inserto en la «Gaceta ofioial» núm. 182 
correspondiente al dia 3 do Julio del año último. 

Dioho concierto tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro direotivo sita ea la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Moriones en Intramuros á las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optár e i lo 
referido concierto podrán presentar sus proposición 
nes extendidas en papel del sello 10.o aoompar 
Sando precisamente por separado el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 18 de Febrero de 1896.—El Jefe de la 
Seccióa de Géberasción, Ricardo Solier. 2 

El lltmo. Sr. Director general por acuerdo de esta 
fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 30 de 
Marzo próximo venidero á las diez de su mafiana, 
se celebre ante la Junta de conciertos de esta Di
rección general y eo la subalterna del distrito de 
Morong, 4.0 concierto público y simultáneo ,para 
arrendar por un trienio el arbitrio de ia matanza y 
limpieza de reses de los pueblos de Aogono, Bosc 
t)Ogo, Baras, Quísao y Jaiajaia de dicho distrito, bajo 
el tip en progresión asceodente de veintitrés pesos 
y setenta y un céatimos (pfs. 23 71) anuales con 
entera y exíricta sujeción al pliego de condiciones 
iDser to en la Gaceta oficial núm. 187 correspon
diente al dia 8 de Julio del año último. 

Dicho concierto tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la casa 
súm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la plaza 
de Moriones en Intramuros á las diez eo punto del 
citado dia. Los que d seen optaren lo referido con
cierto podrán presentar sos proposiciones extendidas 
^n papel del sello 10.0 acompañando precisamente 
por separado el documento de garantía correspon
diente. 

Manila, 18 de Febrero de 1896.==Hl Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Solier. 2 

Monies. 
Ea cumplimiento de lo dispuesto en los arí.s 10 

y 11 del R. D. de 13 dw Febrero de 1894, visto lo 
manifestado por las Juntas provinciales de Antique, 
Bulacan, Cagayan, Oebú Isabela de Luzon, Ley ta y 
Tayabss y oido la Inspección general de Montes, 
«eta Dirección general ha acordado que el tipo de 
íasación que rija en las ventas de terrenos en las 
expresadas provincias siempre que los terrenos no 
contengan arbolado porque el sobre precio corres
pondiente al vuelo deberá fijarse por separado para 
los terrenos que lo conteogíín sea el siguiente: 

Antique pfs. 1*4113 hectárea. 
Bulacán id. 3*40 id. id. 
Cagayan id. S^T id. id. 
Cebú id. 2l94 id. id. 
Isabela de Lozón id. 3'17 id. id. 
Leyte id. 3*12 id. id. 
Tayabas id. 6*79 id. id. 

Lo que se publica para general conocimiento. 
Manila, 27 de Febrero de 1896.—Bores. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
Sección de Impuestos Indirectos, 

Negociado 3.0 
El Excmo. é Iltmo. Sr. Intendente general de 

Hacienda, en acuerdo fecha 14 del actual ha dis
puesto que el dia 26 de Marzo próximo á las diez 

en punto de su mafiana se celebre ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital y en la del Go
bierno Civil de la provincia de Albay, la subasta 
pública y simultánea de un terreno baldío enclavado 
en el sitio denominado Cagbacoog, jurisdicción de 
la cabecera de dicha provincia, denunciado por 
D. Manuel Ramos, bajo el tipo en progresión as
cendente de pfd. 1525'71 y con sujeción extricta al 
pliego de condiciones que inserta á cô  tinuación. 

Manila, 17 de Febrero de 1896,—El Subinten
dente, Alvarez Ossorio. 

Pliego de condiciones p^ra la venta en pública su
basta de na terreno baldio situado en la jurisdic
ción del pueblo de Albay provincia del mismo 
nombre denunciado por D.Manuel R^raos. 
1.a La Hieienda enagena en pública subasta un 

terreno baldio realengo en los sitios denominados Cag« 
baeong jarisd cción del pueblo de Albay de cabida 
de 508 hectáreas y 57 áreas cuyos límites son ai 
Norte, el rio pequeño de Cngh^cong y tras de el 
terrenos de Vicente Escobar, üoaldo Cha, Leoca
dio Codoniz y baldíos del Estado tras de una ve
reda; al O íste, 'a misma vereda y terrenos baldíos 
del Estado y al Sur, y Oiste, terrenos baldíos del 
Estado, 

2 a La esagenación se llevará á cabo-bajo el tipo 
en progresión ascendente de 1525 pesos y 71 cén-

I timos. 
3 a La subasta tendrá lugar ante la Junta de 

Reales Almonedas de esta Capital y del Gobierno 
Civil de la provincia de Albay en el mismo dia y 
hora que se anunciará en la Oaeeta de Manila, 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora que 
señilen los correspondientes anuncios dará princi
pio el acto de la subasta y no se admitirá explica
ción ni observación alguna que la interrumpa, dán. 
dose el plazo de diez minutos á los licitadores para 
la presentación de su pliego. 

5. a Las proposiciones serán por escrito con en
tera sujeción al modelo inserto á continuación y se 
redactarán en papel del sello 10.o expresándose en 
número y letra la cantidad que se ofrece para ad
quirir e) terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar 
parte eo la licitación haber consigoaio en la Caja 
general de Depósitos 6 en la Administración de Ha
cienda de la provincia de Albay, la cantidad de 
pfs. 76l28 4(8 que importa el 5 p § aproximada
mente, del valor en que ha sido tasado el te
rreno que se sabasta. Al mismo tiempo que la 
proposición, pero fuera del sobre que la contenga, 
entregará cada licitador eata carta de p^go que ser
virá de garantía para la licitación y de fianza para 
responder del cumplimiento del contrato, eo cujo 
concepto no se devolverá ésta al adjudicatario pro
visional hasta que se halle solvente de su compro
miso. Tampoco le será devuelta la carta de pago al 
denaociador del terreno en ningún caso, puesto que 
deberá quedar unida al expediente Interin no tras
curra el término para ejercitar el derecho de tanteo, 
6 renuncie el mismo, 

7. a Conforme vayan los licitadores presentando 
los pliegos al Sr. Presidente de la Junta, exhibirán 
la cédula personal si son españoles ó extraojeroa, 
y la patente de capitación si pertenecen á la raza 
china, cuyos pliegos numerará correlativamente el 
Secretario de la citada Junta. 

8. a Una vez presentados los pliegos no podrán 
retirarse bajo pretexto alguno, quedando por consi
guiente sujetos al resultado de! escrutinio] 

9. a Trascurridos los diez minutos señalados para 
la recepción de los pliegos, se procederá á la aper
tura de los mismos por el órden de su numeración, 
leyéndolos el Sr. Presidente en a ta voz, tomará nota 
de todos ellos el actuario y se adjudicará provisio
nalmente el terreno al mejor postor salvo el derecho 
de tanteo establecido eo la cláusula 12. 

10. Si resultaren dos ó más proposiciones ¡guales 
se procederá en el acto y por espacio de diez mi
nutos á nueva licitación oral entre los autores de 
las mismas; y transcurrido dicho término, se con
siderará el mejor postor al licitador que haya me
jorado más la oferta. En el caso de que los licita
dores de que trata el párrafo anterior, se oegáran 
á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el ser
vicio al autor del pliego que se encuentre señalado 
con el número ordinal más bajn. Si resultase ia 
misma igualdad entre las proposiciones preséntalas 
en esta Capital y la provincia de Albay la nueva s 
licitación oral tendrá efecto ante la Junta de 

Reales Almonedas de esta Capital el dia * 
que se señale y anuncie con la debidj 
ticipación. El licitador ó licitadores de la p|.0íji 
cuyas proposiciones hubiesen resoltado emp8l 
podrán concurrir á este acto personalmente 
medio de apoderado, entendiéndose que si ají 
verifican renuncian su derecho. 

11. El actuario levantará la correspoiJ 
acta de la subasta que firmarán los Vocalds ¿ 
Junta, En tal estado unida al expediente de g. 
zón, se elevará á esta Intendencia general patJ 
apruebe el acto de la subasta cuando deba 
por no tener vicios de nulidad, y designe caj 
sido en definitiva el mejor postor. 

12. Designado este por esta Intendencia » 
ral notificará al denunciador de la mejor ofert 
si le conviniere hacer uso del derecho de b 
ó sea el que se adjudique el terreno por la J 
dad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se han 
esta Intendencia general, ó por la Subalterí 
Albay segú i el punto que haya el mismo i 
minado, á cuyo fio será obligación preeij 
denunciador el expresar en la proposición 
presente á la Junta de |Almonedas Ja residj 
del mismo ó de persona de su confianza que r¡ 
en esta capital ó en la provincia expresada. 

14. El plazo para hacer uso del derecho di 
teo establecido en la cláusula 12 será el de 
dias después de la notificación. 

15. La solicitud haciendo uso de este bene 
otorgado al denunciador, deberá presentarse dj 
de ios ocho dias á que se refiere la cláusula 
rior y de ella se dará un recibo por este CentiJ 
rectivo 6 Subalterna de Albay según se pres 
en uno ú otro punto. 

16. Trascorrido el plazo legal se elevará el 
diente de la subasta y el escrito del denuncj 
ejercitando el derecho de tanteo, si lo hubiere 
Intendencia general para que adjudique en deflój 
e' terreno. 

17. Los compradores de terrenos baldíos de 
tado, podrán hacer el pago en cuatro anualiá 
si su importe estuviese comprendido entre pfí. 
y 1.000; en cinco cuando !o esta entre 1 
5.000 y en seis desde 5.001 en adelante, 
lo dispuesto en el artículo 19 del ReglaraeD 
26 de Enero de 1889. 

18. El adjudicatario del terreno subastado pfl; 
el importe del primer plazo, y además el 8 
precio de la adjudicación dentro del término 
treinta dias, contados desde el siguiente a 
se le notifique el decreto de adjudicación porlí 
tendencia general, 

19. Si trascurrido el plazo de treinta di 
presentara el adjudicatario la carta de 
acredite el ingreso á que se refiere la cooi 
anterior, se dejara sin efecto la adjudicación, Í 
ciándose nueva subasta á su perjuicio, perdieo 
depósito como multa y siendo además responri 
al pago de ia diferencia que hubiere entre el 
mero y sucesivos remates, si se hubiese tenido 
rebajar el tipo de la licitación. 

20. Cuando el comprador ingrese el i 
pnmer plazo ó anualidad, firmará y entregsrl 
la Tesorería en que se efectúe el pngo, tanto» |> 
rés cuantos sean los píazos, que queden en M 
bierto, 

21. El comprador que dejare transcurrir 
dias sin retirar el pagaré correspondiente 
anualidad vencida, incurrirá desde luego eo 
cargo de uno p g mensual de demora por 1< 
juicios que ocasiona al tesoro. 

22. El comprador que quisiera satisf<*cef 
presente el importe total de cantidad en que \* 
sido adjudicado el terreno, se le descontará el 5 

23. Presentada por el comprador la opof1 
carta de pago equivalente al primer plazo ó 
dad del valor del terreno y derechos legales,' 
otorgará la correspondiente escritura de cofl 
venta por el Iltmo. Sr. Subintendente gen 
por la Subalterna á donde hubiere tenido lo 
subasta, según el adjudicatario tenga por coove^ 

24. Hasta que el adjudicatario no tenga 
fecho el valor total del terreno, este quedará 
tocado á la Hacienda y no se levantará dieb» 
teca hasta que por esta Intendencia gener» 
expida una certificación haciendo constar ^ , 
comprador tiene satisfecho su imporre a' Esí* 

Advertencias generales. 
Primera. Todos loá incidentes á que dófl K 
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eApedient̂ s formados para la subasta de los 
rrenos baldíos realengos, se resolverán guberna-

ti7atDente jcterín ôs compradores no estén en plena 
* _ftCífica posesión y por tanto, las reclamaciones 
• l ge entablen se resolverán siempre por la vía 

labernativa. 
s gegunda. Las diligencias necesarias para obtener 
^ posesión da los terrenos subastados serán igual-
jjjgote de la competeocfa administrativa, como tam-
í)iéael entender en el exámeo de la resolución de las 

.dadas sobre límites y condición de la posesión dada. 
Tercera. El error tolerable en las mediciones de 

baldíos realengos, será ei de 5 p g de la cabida to-
jal. Cuando exc da de dicha cantidad y no pase del 
15 Po • ê  DGÍ8mo poseedor del terreno tendrá dere
cho á la composición de la parte sobrante, por el 
precio de tasación q^e corresponda, considerada como 
baldía,- pero si el exceso fuese mayor del 15 p g , se 
eacara á subasta con obligación por parte del re
matante de indemnizar al poseedor el importe de 
ias m joras si Us hubiere, apreciándose estas por 
no perito nombrado por cada parte, y por un ter
cero, designado por la Administración, en caso de 
discordia. Guando el error de la medición exceda 
de 15 Po» 86 instruirá expediente para exijir á los 
faocionanos f acultativos que la hubiesen ejecutado. 
Ja responsabilidad que corresponda. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago 
ííe todos los derechoe del expediente hasta la toma 
de posesión. 

Manila, 14 de Febrero de 1896. -El Subinten
dente genera!, Alvarez Ossorio. 

MODELO DE PROPOSICION. 
$r. Presidente de la Junta de Ríales Almonedas. 

D. N. N . vecino de . . . , que habita calle 
de . . . . ofrece adquirir un terreno baldío rea-
leogo enclavado en el sitio, de , . . . de la j u 
risdicción . . . . de la provincia de . . . e n 
la cantidad de . . . . con la entera sojeción al 

jo de condiciones que se pone de manifiesto. 
Acompaño por separado el documento que acre

dita haber impuesto en la Caja de . . . . l a 
cantidad de . . , , exigida en la condición 6.a 
tlel ref ;rido pliego. 

OBRAS PUBLICAS —SERVICIO DE FAROS 
Con arreglo á lo que determina el párrafo 2.o del 

art. 4.o del Real Decreto de 12 de Agosto de 1883 
y en cumplimiento de io dispuesto por la Inspección 
gjeoeral de Obras públicas en 20 del actual, se ha 
señalado el dia 23 de Marzo próximo á las diez de 
la mañana, para la adjudicación en concierto parti
cular de las obras de construcción de un faro de 
íercer orden en la Isla de San Miguel, Ticao (antes 
<le la Isla de Bagatao, Sorsogon) cuyo presupuesto de 
•contrata, aprobado por el Exorno. Sr. Gobernador 
general en acuerdo de 23 de Julio de 1895, asciende 
á 29 028 pesos y 63 céntimos; debiendo celebrarse 
1̂ acto en esta Capital en la JefUnra del Servicio 

'4e Faros (Pa:acio 20) donde se hallan de manifiesto 
para conocínaianto del público, todos los documentos 
ûe deban regir en el concierto, ^as proposiciones 

se arreglarán exactamente al modelo adjunto y se 
entregarán en pliegos cerrados al Jefe del servicio, 
admitiéndose solamente durante la primera media 
•̂ ora del acto. 

Los pliegos deberán contener el documento que 
acredite haber depositado el Ucitador en la Caja de 
Opósitos la cantidad de 580 pesos y 57 céntimos 
«oaao garantía provisional de su participación en el 
concierto, y serán nulas todas las proposiciones que 
Crezcan de este requisito y aquellas cuyo importe 
^ceda del presupuesto. 

Al principiar el acto se leerá la instrucción para 
^•var á cabo en Ultramar la adjudicación por con
ato de las obras públicas y los servicios á eüas 
anejos, por medio de conciertos particnlares, apre
s a por Rea! órden de 8 de Marzo de 1877. Sn 
^ caso de precederse á una licitacióc verbal por em-
We, la mínima puja admisible será de 20 pesos. 

Manila, 26 de Febrero de 1898.—El Ingeniero 
el servicio, Guillermo Brockmano, 

Pliego de condiciones administrativas y económicas 
Para contratar en concierto particular las obras 

~ de construcción de un f iro de tercer órden en la 
Isla de San Miguel, Ticao (antes de !a Isla de Ba-
gatao, Sorsogon.) 
Artículo i .o En la ejecución por contrata de las 

^ras de construcción de un faro de tercer órden 
la Isla de San M guel, Ticao (antes de la Isla de 

Bagatao, Sorsogon) regirán, además del pliego de 
condiciones generales aprobado por Real Decreto de 
11 de Junio de 1886, hecho extensivo á estas Islas 
por Real órden de 27 de Abril de 1888 y del de 
las facultativas aprobado por el Excmo. Sr, Gober
nador General en acuerdo de 25 de Julio de 1895 
las prescripciones administrativas y económicas de 
este pliego. 

Art, 2.o Para optar á la licitación se constituirá 
en la Caja de Depósitos el 2 pg del importe de las 
obras, ó sean 580 pesos y 57 céntimos, cuya carta 
de pago acompañará, si bien separademente, al pliego 
de licitación el cual deberá ajustarse al modelo que 
al final se expresa. 

Art. 3 o El licitador á quien se hubieren adju
dicado ias obras tendrá 15 diaa de término, conta
dos desde aquel en que se le notifique la adjudica
ción del remate para forma izar la escritura de con
trata: deberá empezar las obras en el plazo de un 
mes á contar de la fecha de la expresada notifica
ción, en cuyo tiempo habrán de ser replanteadas, 
ó 15 dias después del replanteo, si por alguaa cir
cunstancia éste se retrasára, y las deberá ejecutar 
en el término de dos años, 

Art. 4.0 La fianza se compondrá del depósito 
provisional que se consigna para tomar parte en la 
licitación que asciende á la cantidad de 580 pesos 
y 57 céntimos y demás el 10 pg que se le des* 
contará de cada uno de los pagos que sucesiva
mente hayan de hacerse al contratista, conforme al 
artíoa'o siguiente; pero cesará el descuento en di
chos pagos cuando la suma del depósito provisio
nal de que trata el art. 2.o unida á la de las re
tenciones mensuales, llegue á ser la décima parte 
del presupuesto de contrata. A este fia, en el mo
mento de la adjudicación de la contrata, el con
tratista endosará á la órden de la Inspección ge
neral dê  .Obras públicas la carta de pago del de
pósito provisioua1, expresando el objeto á que se 
destina. 

Art. 5.0 El contratista tendrá derecho á que 
mensualmente se le pague el importe de la obra 
que vaya ejecutando, con arreglo á certificación del 
Ingeniero: si dentro de los dos meses siguientes á 
aquel á que corresponda la certificación de obra 
ejecotada dada por el Ingeniero, no se verificára 
el abono de su importe líquido, se le acreditará y 
será de abono al citado contratista el seis por ciento 
aonai desde el dia en que termine el referido plazo 
de dos mes. 

Atr. 6.0 Si el contratista contraviniese á al
guna de ias prescripciones de los art.s 10, 12, 13, 
15. 16, 18 y 22 del pliego de condiciones genera
les, 6 si procediese con notoria mala fó en la 
ejecución de las obras, se le podrán imponer por 
la Dirección general de Administración civií, de 
acuerdo con la Inspeccióü general de Ooras púb'icas, 
multas que no bajarán de 20 pesos ni excederán 
de ciento, cuyo importe se descontará del de la pri
mera certificación que después hubiese de expedír
sele que de antemano renuncia á toda reclamación 
contra esta ciase de providencias al derecho común 
y á otro fuero especial. 

Manila 26 de Febrero de 1896.—El Ingeniero 
Jefe del servicio, Guillermo Brockmann. 

MODELO DE PROPOSICIÓN. 
Don . . . . . . vecino de . . . con cédula per

sonal de . . . c'ase núm. , . . expedida por la Ad
ministración de Hacienda pública de . . • en • . . 
de . . . de este año, enterado del anuncio publi
cado por la Jefatura del servicio de Faros en la 
Gaceta del dia . . . así como ue las Instrucciones 
de subastas, contratos por conciertos y pliegos de 
condiciones generales, f jcultativas y administravas y 
económicas que han de regir en el concierto par
ticular de contratación de las obras de constmcción 
de un faro de 3.er órden de la I^ia de S. Miguel, 
Ticao (^ntes de la Isla de Bagatao, Sorsogon) se 
compromete á tomar por su cuenta dichas obras con 
extricta sujeción á lo prevenido en los documentos 
acabados de citar, por la cantidad de , . . (en letra 
el importe.) 

Fecha y firma. 

TRIBUNAL L O C A " DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE FILIPINAS. 

A los efectos del art. 36 del Real Decreto Ley de 
lo Contencioso administrativo de 23 de Noviembre 
de 1888, se hace saber que en 24 del actual, don 
Ildefonso Tambunting en nombre y representación 

de D. Fabián Djstor, contratista del arbitrio del 
mercado de la «Diviioria.» ha interpuesto recurso 
contencioso administrativo contra un decreto dei Go
bierno general de fecha 7 de los corrientes, por el 
que se dispuso el derribo de las edificaciones de 
materiales fuertes y ligeros construidos en un solar 
propiedad del Excmo. Ayuntamiento da esta Capital 
sitoado en la calle de Tabora del distrito de Toado, 

Manila. 27 de Febrero de 1896.—José Mártof. 
O'Neale. 

JUNTA DEL PÜSRTO DE MANILA.. 
Direeción facukatwa. 

En esta oficina, sita en el paseo de María Crísk 
tina, frente al monumento de O. Simón de Anda, 
se admiten proposiciones para el suministro de 
arena, con arreglo á las siguientes condiciones? 

La La arena será silícea, proceáente del Pasig, 
perfectamente limpia de fango del grueso ordinario* 
y pudiendo contener una pequeña cantidad de 
Oonchoela. 

2 a Se entregará el material en el depósito ti-^ 
tuado en el canal de comunicación, ó sea en ef 
terraplén inmediato á la batería del malecón del 
Sor. 

3. a Será de cuenta del contratista la descarga 
y medición, asi como el apellido en el depósito. 

4. a Se consignará en la proposición; el precio 
del metro cúbico de arena; la cantidad de material 
que ha de suministrarse por quincena y el plaso du
rante el cual ha de hacerse el suministro. 

5. a Los pagos se harán por quincenas desee 
tando el 10 p g de sn importe, hasta completar 
el valor del suministro de una quincena, par* 
construir la fianza. 

6. a Si en alguna quincena dejase de entregarse 
la cantidad da arena ofrecida, sufrirá el contratista 
la multa del 10 pg del valor de la arena que hay^ 
dejado de entregar coya multa se deducirá del abono 
quincenal, y si este no bastase, se tomará de Itt 
fianza. 

Para regular las faltas en el suministro se ten
drán en cuenta los documentos que pudiera haber 
en las entregas anteriores. 

7. a Si por causa de avenidas del rio b por tcas«-
poral no pudiera trabajarse algunos dias, se redu-
ci r i el suministro proporciooalmente el náraero de 
dias útiles en la quincena. 

8. a Qiedará rescindido el contrato, cuando las 
multas impuestas hayan consumido la fianza* 

y 9.a Al terminar el plazo del contrato y si 
no se prorroga de común acuerdo entre la Admi
nistración y el contratista, se devolverá á e*te l»s 
fianza, 

Manila. 26 de Febrero de 1896 ~ S l Ingenierc 
Direcior, Eduardo López Navarro, 

No habiéodose conseguido resultado alguno en la 
subasta verificada el día 29 de Enero próximo pasada 
para enagenar los 80.350 kilogramo^ de hierro en 
piezas inútiles almacenados en la plaza de Gwíte, 
ge convoca por el presente á una 2.a licitaciÓK 
que tendrá lugar el dia 9 de Abril próximo v t 
D'dero á las diez de la mañana en el despacho dN 
S?. Coronel Director de esta Maestranza con IMI 
formalidades reglamentarias y bajo las mismasCOB-
diciones que rigieron en la pr mera subasta excepr»* 
el precio, constituyéndose el Tribunal de la m»8aNi 
con 30 minutos de anticipación, y en coya med A 
hora se recibirán las proposiciones que se presenil 
ea pliegos cerrados y con arreglo al modelo <f(tenga 
publicó la subasta anterior. 

El precio límite que regirá en dicho segundo acia 
será el de pfs. O'OO 5,8 e. kilogramo. 

Lo que se anuncia al público pura su conoei» 
miento, previniéndole que el p'iego de condicÜHH 
estará de manifiesto en la Secretaría de la J«w » 
Económica de este Establecimiento todos los d i c 
laborables de 9 á 12 de la mañana hasta en etqu^: 
se efectúe la licitación. 

Manila, 27 de Febrero de 1896.—El Oficia! l .o éa 
A. M. Secretario, Fernando Adsuar.—V.o E-o.—Ei 
Coronel Presidente, Pellicer. 

COMUNICACIONES 
ADMINISTRACION PRINCIPAL DB MANÍLA, 

Por los siguientes vapores que tienen anunciada, 
su salida, será remitida la correspondencia para ¡m 
puntos y á las horas que á continuación se exprés 

Vapor-correo «Blcano.» que sale para S âgap 

r 
tifian' -.íüt...i. 



^ 4 9 29 de Febrero de 1«96 Baceta de Manila.—Núm. 60 

$m remitirá la correspondencia para dicho pnnto y 
iEuTQpa, el día 3 de Marzo á las Fíete de la mañana. 

Maoita, 27 de Febrero de 1896.=-Por el Adminis-
mdor principal, José de Keyser. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
(Contínaación). 

^or acuerdo del Excmo. Sr. Director general de 
^uJoainístracióo Civil de 19 de Septiembre úUimo y 

cmQQplir lo diepaesto en el art. 7.0 del Real 
l£)«crete de 13 de Febrero del año próximo pasado, 
laserto en la Gaceta de Manila correspondiente al 
SlT de Abril del citado año, se pablica á eontinaa-

^ resómen de las instancias solicitando compo-
Jsckfcs de terrenos, referentes á la provincia de Ley te 
^passeaíadas antes de la espresada fecha de 17 de 

Instancias o b r a n t a s en la Inepección. 
Pueb'o de Leyte* 

nombres de los interesados Fecha de la instancia 

Antonio Galoraean. 
Antooio Tabef, 
Atanasío Oecciós, 
Antonio Jalipot. 
Ambrosio Medalla. 
Jttanasio BorreL 
Andrés Batae. 
Agustín Lana. 
Alvaro Ginaoh 
Ángel Bagaba 
Andiés Loto. 
Antonio Abillar. 
A n t o n i o Cabillan. 
BerDítbó Baronda. 
Bartolomé Spgpao» 
Benito Juhqainos. 
Cernabe Tabón. 
Bonifacio Majait. 
Blás Valenciana. 
Benedicto Tuan. 
Benito Ante. 
Benigno LÍZO» 

, V* Nov. 1881 
5 Abril 82 

, 25 id. id. 
. 16 Marzo id . 
. 15 Nov. 81 

6 M«yo 82 
o 27 Nov. 81 
. 1 o Dic. id. 
. 25 May© 82 
, 10 Marzo id. 
. 26 Octnbre 81 
. id. id. id. 
. 15 Dic. id. 
, l o Mayo 82 
. id. id. id. 
, 1 8 Abril id. 
• 13 Julio id . 
. 10 Marzo id . 

5 Abril id. 
. 12 id. id. 
. id. id . id, 
. 10 Marzo id, 

{Se continuará.) 

GOBIERNO CIVIL DE LA PAMPANGA 
Hallándose depositado en esta Cabecera, nna 

mihhhW» con marcas, encontrada sin dueño conoci
do en anas sementeras del pueblo de Sta. Ana de 
€£ta provincia, se anuncia al público, p»ra que el 
ÍJU© s© coneidere con derecho á ja misma, se pre-
isení© en eete Gobierno á rcclsmarla con los docn-
áajínirs que acredite su propiedad en el térmir.o 
áe £Oi días, contados desde so publicación en la 
Caceta oficial de Manila, bajo apercibimiento que de 
JO v» sificarlo en dicho plazo, caerá en ccmiso y se 
¡f.rrrc deiá á so venta en pública sob^sta. 

fcacolor 26 de Febrero de 18S6.—El Secretario. 
- P . S., Jnan Surrá. 

ARTILLERIA MAESTRANZA DEL DISTRITO 

Servicio de guardia de los señores Jueces de pri-
if»era instancia de esta Capital en todo el mes de 
Maiao próximo. 

Guardias del mes de Marzo de 1896 
Bitondo . . . . 1 5 9 13117 21 25 29 
I n d s n n r c B . . . 2 6 10 J4 18 22 Í6 SO 
Tondo . . . . . 8 V j l l 15 19 2H 27 31 
Qufapo 4 8 j 12 16 20 24 2b 

í ío ta . - Las guardias en los dits no festivos prin
cipiarán á horas de las doce del dia hasta las ocho 
de la meSana siguiente y en les dias festivos ten-
sirS« logar desde las echo de la mañana y termi
nará á ¡a misma hora del siguiente dia. 

Manila, 28 de Febrero de 1896.—El Juez Decano, 
J'caas y Langre, 

Tor prcT'dercia del Sr. D . MJ tael Gírcía y Gsrcía^ Juez de i.a ÍES 
t í i i d a en propiedad del distrito de Bii.or.do, dictada en esta fecha en la 
:Ea?a r ú m . S927 contra Elias Ignacio, y otros per robo en cuadrilla 

lesiones; se cita» llanca y emplaza al procesado ausente Quirino Ta-
psng, natural y vecino del pueblo de Pulilan tn Bulacsn, para que 
dentro del término de 9 dias coñudos desde la publicación del 
mi:tno en la Gaceta eficial de esta Capital, cempsiezca en este Juz
gado al objeto de eer notificado en la Feal ejecutoria y providencia 
de sn guárdese recaida en 'a expresada gesusa, apercibido que de no 
«rificair la preseuiación del mismo en el citado término le pararán 

Tjfas peijnicios qne en derecho hub'ere lugar. 
Juzgado de Binoudo, 25 de Febrero de 1896.—/.gapito Oloiíz,— j 

"^.'jfiy B,©. García. j 

For providencia del Sr. D. Manuel García y García, Juez de I.« 
instancia de este distrito de Binondo, dictada en esta fecha en la 
cana» ntím 7107 que se siguió en este Juzgado cóntra Tomás Mi
randa, y otros por robo en cuadrilla y atentado contra agente de 
autoridad, se cita, llama y emplaza al procesado ausente Alipio Eus
taquio natural de Taytay, (Morong) vecino de esta Capital, y despa
chador que ha sido de la Botica del Sr. Arévalo, para que por el 
téimino de 9 dias contudoe desde la inserción del presente en la Ga
ceta oficial de esta Capital, comparezca en este Juzgado y Escriba
nía de mi cargo al objeto de notificarle en la Real ejecutoria y pro
videncia de su, guárdese recaida en la expresada causa y en caso de 
no verificarlo se le declararán los perjuicios que en derecho haya 
lugar. 

Juzgado de Binondo, 26 de Febrero de 1896.—Agapito Oloiiz.— 
V.o B*o, García-

Por providencia del Sr. D. Manuel García y García, Juez de I.a 
instancia de este distrito dictada en esta fecha en la causa núm 6455 
contra R. Petarson y otros que se siguió en este Juzgado por contra
bando de monedas se cita, llama y emp'aza al procesado ausente 
Juan Huelva natural de la Cabecera de Tayabas y Carabinero que 
ha sido de esta Capiiali para que por el término de 9 dias contados 
desde la inserción r'el presente en la Gaceta oficial de esta Capital, 
comparezca en este Juzgado y Escribanía de mi cargo al objeto ¿e 
notificarle en la Real ejecutoria y providencia de su guárdese recaida 
en ella y en caso de no verificar la presentación del mismo en el 
citado término le paraián los perjuic es que en derecho hubiere lugar. 

Binondo, 26 de Febrero de 1896.—Agapito Oloriz.—V.o B.o, García 

Por providencia del Sr Juez de 1 a instancia del distritro de Bi 
nondo. recaida con esta fecha en la causa ntím. 150 seguida contra 
por hurlo se cita, llama y emplaza al testigo Valentín Recela domi
ciliado anteriormente en el arrabal de Malale y dependiente de la 
Tabaquería Nacional situada en la Escolta, para qne por el término 
Go.-Süé y olios de 9 dias contados deEdt la fecha de la publicación 
de este anuncio en la Gaceta eficial de esta Capital, se presente 
en este Juzgado para piesiar declartción en la indicada causa aper
cibido que de no hacerlo se precederá á lo que haya lugar en 
derecho. 

Juzgedo de Binondo, 26 de Febrero de 1896.—Agapito Oloriz.— 
V o B.o. García. 

En vrtud d é l o previdencia cictí da con esta fecha en la cansa nú
mero 5610 centra Fedio Rivera y otros por rolo, por el Sr. Juez 
de i .a Ínstatela de Intranuios, se cita, Ihma y emplaza á la per
judicada Fí.ustir.a landicho. natural de Fasig y cecina que fué de 
Muntinlupa viuda, no ¡a le ¡eer ni escribir, á fin de que en el 
téimino de 9 dits ceniados desde la jubl icacón del presente 
en la Gaceta eficial de etta Opital , se piesette en este Jua
gado, Stc- Te más ntím 1 para smpliar su declaración^ en la 
(xpiesfcda causa, bi jo 1 percib n iento que de no vét ificarlo den» 
lio de dicho témino se accidaiá contra ella lo que tn derecho 
haya lugar. 

Manila, 26 de Febrero de 1896.—José Moreno.—V.o B.o, BaEta-
mante. 

Eon Francisco Javier de GaetamM'de y Eelgado, Teuienle de Navio 
de la Armada Ajudante de la Comandancia de ftíarina y Juez 
instiuctor de la misma, 

lor esta 2 a requisitoria ciid Hamo y emplazo al indivídi.0 
Rosendo Tencrio T atural del pueblo de Hagcroy de la provincia de 
Bu acán de 29 ¡fiosdeedjd de estado soltero hijo de Gregorio y de 
Leogarda Ftsncisco y empadronado que fué en la Cabecería núm, 1 
de D. Pablo Pefialesa del gremio de Naturales de Binondo para 
que en el téim rio de 20 dias te presente en este Jujgado ante mi á 
respender de los CíJgos que le resulte en la ftmaiia r.úm. 85 que 
instruyo c e n i a el mi.mo 1 or u s t u c c i í n de cofrace á bordo de un 
ca co, advirtiétdole que si tianscurrído el plazo de la reqnisitoria 

ctmpáieciese ó no ícete habic'o se le declarará en rebeldía. 
Manila, 8 de Febrtio de 1896.- Francisco J . de GaEtamvide,— For 

Su mandato, Gabiiel ^urgan£. 

Fon Anttnio Nadales y Torras, Capitán de Infantería de Marina 
y Fiscal de la sumaria rtín 1994 per rclo. 
Por el piesente i.er edicto cito, l.'jmoy enp'azo á los precesades 

auseLtes IdaTícto Garcera y Clarete y Easilio Garrete, cujos indi-
vienes se í t^ó en la cárcel ¡.líbica de Albay el 21 y 31 de 
Mayo de J892, el pr mero de 15 años de edad soltero y de oficio 
givmete de la l e r d a «Fi t ic i icó y el stgum o de 21 tfics de edad 
soltero y de eficio Timcnel df- la misma loich?, iodos sen natniales 
del pueblo de Matieg Sersegón. pira que en el téimino de 30 dias 
se presetten en esiaFiscaía de mi cajgo para declarar tn la expre
sada sumaria arriba expresada, advertidos que de no hacerlo se les 
pararán los perjuicios que nurca la Ley. 

Maílla 10 de Febrero de 1896 —Aníenio Nadales y Porras.— for 
sn mandato Gerardo Beyes. 

Don Aiittnro Nadales y Porras, Capitán de Infantería de Marina 
y Fiscal de la fiesente sumaria 

Por esie 2 o td icoci to , 11) mo y enplazo á los individúes Víctor 
Constantino y Postrado y DemirgO Zulneta y Pedáro, naturales y 
vecino del pntblo de S»nta Cruz de Marirdique, de. la Provincia 
de Mindcro, el primero de 23 alíos de edad el segundo de 19 de 
estado solteros el primero grumeie y el segundo gaviero del Panco 
Concepción á Pajantd para que en el téimino de 20 dias se pre
sente en esta Fiscalía de causas> á responder á los caiges que les, 
lesulten en la sumaria m'm. 2570 que 'netruyo por alordage 
adviitiéndoles que si tranfcmrdo el plazo no compareciesen, se les 

seguirín los perjuicios que marca la Ley. 
Manila 8 de Febrero de 1896.—Antonio Nadales y Porras.—Por 

su mandato, Gerardo Reyes, 

Eon Antonio Nadales y Portas, Capitár de Infantería de Marina y 
Fiscal de la somaiia ntím 2812. 

For el presente 2 b ed eu cito Hamo y emplazo al individno 
Isaac Sefoco, Naiecelo {ar;bineio icer.ciado, para que en el téjmino 
de 20 dias contados desde la pubhci^ión del presente 'edicto 
en la Gaceta oficial de ista cf j itp > cenpaitzca en esta Fiscalía de 
causas á pies'.ar. declsiaciín er la sunaiia í rnba expresada, per 
aprehencién de 51 peses nexicaits ocuirides en 2 de Abril 
del año pidximo pasade idvertídb que ro hj ceilo se Ies seguirán 
el juic o que marcK la Ley. 

Manila 12 de Ftbiero d^ i?96.=Antcnio Ñadí Ies y Porras,—Por 
su mandato, Gerardo Reyes 

Don Cárlos de Asprer Senespleda i.er Teniente del Regimiento de 
Infantería de Línea Bsayas ntím. 72 y Juez instructor en el 
expediente que se instruye contra el soldado de la 5.a com

pañía d 1 mismo Regimiento Alejandro Cananan Lares por el i 
delito de primera deserción 
Por la presente requisitorii», cito, llamo y emplazo á Alejandre / 

Cunansn Lores, soldado de la 5.a comapañía del Regimj. . 
de Infantería de Línea Bísayas ntím. 7a, natural de Ara." 
provincia de la Pampanga hijo de Mariano y Sinforosa, jojpt 
de 21 afíos de edád de oficio jornalero cuyas señas son A 
siguientes; pelo negro, cejas negras, ojos negros, boca iegui1* 
color moreno, frente estrecha aire natural y produce ón h^J' 
sin señas particulares para que en el término de 30 días c ' 
tados desde la publicación en la Gaceta oficial de Manila 
presente este Juzgado Militar silo en cuartel de la Luneta p,! 
responder á los cargos que le resu tan en el expedieLt: que' 
le instruye por el delito de deserción y de no hacerlo 5. 
declado en rebeldía. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.), «xhorto y » / ' 
quiero á tod»s las autoridades así civiles como militares, y de Crd* 
judicial para que se sirvan'practícar activas diligencias en busca 1 
referido soldado, y en caso de hallarle lo remitan en calidad 
preso, con las seguridades debidas á este Juzgado y á mi dispos 
pues así lo tengo acordado en diligencia de esta fecha 

Manila, á 10 de Febrero de 1896.—-Cárlos de Asprer.—De órdj»*^ 
del Sr. Juez instructor, Saturnino Velasco Javier. 
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Don Candido Fernandez Psrreño Capitán de !a 1.a Compañía de] 2¡ 
Tercio de la Guardia civil y Juez instructor de causa seguid, 
contra malheehores desconocidos por robo en cuadrilla con lesiom, 
leves ocurrido en el barrio de Cabacanan del pueblo de AlimodiaJ 
de esta provincia el dia 28 de Majo de 1892. 

Por la presente requisitoria, llamo cito, y emplazo á 'os mj] 
hechores llamados Otó N. Inting N, Damián N, Oleno N, £5, 
genio N , Taquio N y desconocidos residentes en los montes 
pueblo de ¿limodian como presuntos reos en la expresada canj. 
é ignorándose sus señas personales, para en el preciso lérniigJ 
de 30 dias contados desde la publicación de esta requisUotij 
en la Gaceta oficial de Manila comparezcan en este Juzgtd,, 
Militar (sito casa cuartel de la Guardia civil Iloilo) bajo apercibimiemo u 
de que sí no comparesen en el plazo fijado serán declarados rebeldes 
parándoles el perjuicio que haya logar. 

A su vez en nombre de S. M . el Rey (q. D- g j exhorto 
requieio á todas las autoridades tanto civi'es como militares y 
policía judicial para que practiquen activas diligencias en busca del 
Jos referidos malhechores y en caso de ser habidos lo pongan á mj 
disposición con las seguridades debidas pues así lo tengo acór¡ 
dado en diligencia de este dia. 

Dado en Iloilo á 27 de Enero de 1896,—El Capitán Juejl 
instructor, Cátdido Fercandcz —El Secretario Agapito Gatrlan. 

Don Candido Fernández Pí r rcño, Capiián de la i.a C emp; Sía dd 
22 Tercio dé la Guaidia civil y Jue z ir structor de la cKusa s egniáj 
contra malhechores descom eidos por icbo en CUÍ drilla, peipetradi 
el dia 1.0 de Octubre de 1892 en barrio de Sauta Jsi.bel H \ 
pueblo de Leen de esta provincia. 

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á !0s indivicíes 
Matías Clarencic, u , t t l Itic y Ande, el primero como presunto KO 
en esta causa y los dos últimos cemo testigos é igntréndose 
paradero actual y señas personales de los mismos para que en 
preciso término de 30 cías, contados desde la publicación de tsid 
requisitoria en la Gaceta eficial de Manila, con parezcan en esit 8IDj 
Juzgado Militar, sito casa cuartel de la Guardia Civil Iloilo baja 
apercibimienío de que sí no ccropaiecen en el plazo fijado Beián 
declarados rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lugar, 

A su vez en nombie de S. M. el Rey (q. D. g., exhorto y requie» 
á tedas las autoiidade> tarto civiles como miiittres y de policía, 
judicial, para que preetqu n activas diligencias en busca de ¡os rt 
feridos ii.dividuos, y en caso de ser habidos lo pongan á'mi dis
posición cen las seguridades debidas, pues asi lo tsngo accrcUd» 
en providencia de este dia. 

Dado en Iloilo á los 27 de Enero de 1896.—El Gípitán Jner 
instructor, Cándido Fernández.—El Secretario, Agapito Gaerlán. 

Don Jcsé Muifics, y Conta, i.er Teniente de la 2.a Compañía del 
Regimiento de Linca Frovis onalnúm. 2 y Juez instructor nombrad» 
para 'a formación del expediente de que se hará mención. 
Por la presente requisitoria llamo, cito y empltzo al soldad* 

Simeón rilotor. Cenanlan, hijo de Gaspar y de Paula, natural del 
Car.dujay, provincia de Bohol, distrito militar de Filipinas, de edtd 
de 22 años, de eficio labrador, su estatura 1 metro 555 milímetros L 
y de estado .so too sus señas pelo negro, ceias j:dem ojos ídem" 
nar.z chata, barba ninguna, boca regu ar y color moreno, señas. 
part:culares ninguna fué filiado como quinto para el leemplazo de 
1895 y tuvo entrada en caja en 22 de Mayo del propio añe, para 
que en el improrrogab e plazo de 30 días contados, desde la publi
cación de esia requisitoria en la Gaceta oficial de Mai i.'a compmzc» 
en este Jozgar'o sito en el cuaxtel del Fortín á mi dieposic:6n par» 
responder á los cargos, que le resultan en el expediente, que de 
órden del Sr. Capitán Jtfe accidental encargado del despacho de tste 
Regimiento se le figue con sus 1 cíivos de híbei desertado al 22 de^ 
Jubo del iño próximo pasado, bajo apercibimiento de que si i * « 
ctmparcce en el plazo fijado será declarado rebelde parándole d 
perjuicio que haya lugar. 

A su vez en ricmlre de S M. el Bey (q. D, g.) exhorto y requ ero 
á todasjlas autoridades t íntot ivi 'es cerno militares y de policía judicial 
para que practiquen activas diligencias en busca del referido encastado 
Simeón Piloten Ganantan, en caso de ser habido lo remitan eo 
calidad de preso con las seguridades, convenientes al calabozo de! 
cuartel del Fortín de esta ciudad i mi d Í8pos ic ; 6n , pues asi la teng»! 
acordado en diligencia de este dia. 

Dado en EL añila á los 9 dias dei mes de Febrero de 1896.—JosM 
Maiños* 

Don Inocencio Lafuente Peiro, 1 er Teniente del 20 Tercio de I 
Guard a civil y Juez instiuctor de la causa seguida centra Grc 
gorío de los Sanies, Hilar on Mariano, y dos descocccides pô  
secuestro y robo de 4 carabaos, cuyo hecho tuvo lugar en la noclie 
del 12 de Julio de 1891 en el sitio de Gabijan del barro «fe 
Agonoy comprensión del pueblo de ''aytay de esta provincia. 
Por la préseme requisitoria lamo, cito y emplazo por 3 a vê  

á dos desconocidos que en ia noche del 12 de Ju:io de 1S91 se 
hallaban en comiiañía de Gregorio de ios Santos, é Hilarión Warian»-
en el sitio de Gabijan del pueblo de faguig de esta provincia pf* 
que en el preciso término de 10 dias coctados desde la pub icaCió" 
de esta requisitoria en la Gaceta de Manila comparezcan en este 
Juzgado establecido en !a casa cuartel de la Guardia civil de eitt 
pueblo para responder á los cargos que Jes resultan en la mencionao* 
causa bata ajercib mier to de que sino comparecen en el p azo fija^*" 
serán declarados rebeldes paiándoles el perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey q. D. g ) exhotto ' 
requiero á todas b s autoridades t^Eto e;v:Ies como militares y "je 
Folicía judicia para que practiquen activas diligencias en busca 
les referidos individuos en caso de ser habidos los remitan e1 
clase de presos con las seguridades convenien.es á la casa tuafte 
de ¡a Guaadia civil en este \ ueb'.o pues asi lo tengo acordado e,J 
diligencia de este dia 

Dado en Laspiñas á 9 de Feb ero de 1896.—Inocencio Lafsente^ 
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